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(^ m Í0n  ú ftc ia l
M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

Doña Isabel II,  por la gracia de Dios 
y  la Constitución,  Rein a  de las Espadas: 
á todos los que las presentes vieren y  en­
tendieren, sabed que las Curtes constitu­
yentes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

T ÍT U L O  riUMERO.
B ien es decla rados en  estado de venta , 

y  condiciones generales de su 
enagenacion.

Art ículo i 9 Se declaran en estado de 
venta, con arreglo a la s  prescripciones de 
la presente ley,  y  sin perjuicio de lascar- 
gas y servidumbres á que legítimamente 
estén sujetos, todos los predios rústicos y 
urbanos,  censos y  foros pertenecientes:

A l  Estado.
A l  clero.
A  las órdenes militares de Santiago, 

Alcántara,  Gala tra va, M on tes a y  San Juan 
de Jerusalen.

A  cofradía?, obras pias y santuarios.
A l  secuestro del ex*iiifante D .  Cárlos.
A  los propios y comunes de los pue­

blos.
A  la bencflterícía.
A  la instrucción públ ica.
Y  cualquiera otros pertenecientes á 

manos muertas,  ya  estén ó no mandados 
vender por leyes anteriores.

A r t .  3? Esceptúanse de lo dispuesto 
en ei artículo anterior:

P rimero.  Los  edificios y fincas desti­
nados, ó que  el Gobierno destinare, al 
servicio público.

Segundo.  Los  edificios que  ocupan 
hoy los establecimientos de beneficencia 
é  instrucción.

Tercero.  E l  palacio ó  mora da de ca­
da uno de los M M .  R R .  Arzobispos y 
R R ,  Obispos; y las rectorías ó casas des­
tinadas para habitación de los curas pár­
rocos, con los huertos ó jardines á ellas 
anejos.

Cuarto.  L a s  huertas y  jardines p e r ­
tenecientes al instituto de las Escuelas 
pias.

Quinto.  L o s  bienes de capellanías 
eclesiásticas destinadas á la instrucción 
públ ica,  durante la vida de sus actuales 
poseedores.

Sesto. Los  montes y bosques cuya 
venta no crea oportuna el Gobierno.

Séptimo. Las  minas de Almadén.
Octavo.  Las  salinas.
No veno.  Los  terrenos que son hoy 

de aprovechamiento común,  prévia d e ­
claración de serlo, hecha por el gobierno,  
oyendo al Ayuntamiento  y Diputación 
provincial  respectivos.

Cuando et Gobierno no se conformare 
con el parecer en qoe estuvieren de acuer­
do el Ayuntamiento y la Diputación pro­
vincial,  oirá p^réyiaineiite al Tr ibunal  
Contencioso-adi ii i i i straúro,  ó  al cuerpo 
que hiciere sus veces, áules de dictar su 
resolución.

Décimo.  Y  por último, cualquier edi­
ficio ó finca cuya venta uo crea oportuna 
el Gobierno por razones graves.

Art .  3? Se procederá á la enageua- 
cion de todos y cada uno de los bienes 
mandados vender por esta ley,  sacando á 
pública licitación las fincas ó sus suertes 
Á medida que lo reclamen los compra­

dores, y no habiendo reclamación, según 
lo disponga el Gobierno; verificándose las 
ventas con la mayor  división posible de 
las fincas, siempre que no se perjudique 
sn valor.

Art .  49 Cuando e! valor en tasación 
de la finca ó  suerte que se venda no esceda 
de 10,000 rs. va.  su licitación tendrá l u ­
gar en dus subastas simultáneas, á saber:

Una en la cabeza principal del partido 
judicial  dende la finca radique.

Y  otra en la capital do su respectiva 
provincia.

A r t .  5? Cuando el valor en tasación 
de la finca ó suerte que se venda esceda 
de 10,000 reales vellón, ademas de las 
dos subastas que previene el artículo an ­
terior, tendrá lugar otra tercera, también 
simultánea con aquellas, en la capital de 
la Monarquía.

A r t .  6 ? Los  compradores de las fin­
cas ó suertes quedan obligados al pago 
cii metálico de la suma en que so les ad­
judique en la forma siguiente:

Pr imero.  A l  contado, el 10 por 100.
Segundo. E n  cada uno de los dos pr i ­

meros anos siguientes, el 8  por 100.
Tercero.  E u  cada uno del os do sa no s  

subsiguientes, el 7  por 100.
Cuarto.  Y  en cada uno de ios 10 adus 

inmediatos,  el 0 por 100.
D e  forma que el pago se complete en 

1 5  plazos y 1 4  anos.
L o s  compradores podrán anticipar el 

pago de uno 6  mas plazos, en cuyo caso 
se les abonará el ínteres máximo de 5  
por 100 al aílo, correspondiente á cada 
anticipo.

T ÍT U L O  SEGU ND O.

R ed en ción  y  venta d e los censos.

A r t .  7 ?  Para  redimir los censos de­
clarados en venia por ) i presente ley,  se 
concede á los censatarios el plazo de seis 
meses, á contar desde su publicación, ba­
jo las bases siguientes:

Pr im er a.  Los  censos cuyos créditos 
no escodan de 60 rs. anuos se redimirán 
al contado, capitalizándolos al 10 por 100.

Segunda.  Los  censos cuyos réditos es­
cedan de 60 rs. anuos se reditniráii al 
contado, capitalizándolos al 8 por 100,  y 
en t í ' t é r m i n o  de nueve anos y l ó  plazos 
iguales, capitalizados al 5.

Tercera.  Los  censos coyos réditos se 
pagan en especie se regularán por el pre­
cio medio que haya tenido la misma es­
pecie en et mercado durante el último 
decenio.

Cuarta.  Los  censos, foros, treudos, 
prestaciones y tributos* de cualquier gé­
nero, cuyo cánoij o ínteres esceda dcl 5 
por 100,  se redimirán en la forma pres­
crita al tipo reconocido en la imposición 
ó fundación, y  si no estuviese reconocido, 
al consignado en las bases primera y  se­
gunda.

Art .  8? Concluido el término señala­
do para ia redención, se procederá á la 
venta üe tos censos eo pública subasta 
bajo los mismos tipos y condiciones esta­
blecidas en el artículo anterior.

Art .  9? El  Gobierno asegurará á ca­
da establecimiento de beneficencia las 
rentas que disfruta en la actualidad, co m ­
pensando la pérdida que pueda sufrir en 
la reducción ó venta de los censos con el 
aumento que se obtenga en la de los bie­
nes inmnebles.

Cuando no posea el establecimiento de 
beneficencia bienes inmuebles,  ó no se

obtengan aumentos en la enagenacion de 
estos, el Gobierno cubrirá el déficit con 
los fondos dei Tesoro público.

A r t .  10.  E l  pago del laudemio en los 
enfitéusis será á cargo de los compradores.

Art .  I I .  Se perdonan los atrasos que 
adeuden los censatarios, ya procedan de 
que no se hayan reclamado en los últimos 
cinco aííos, ya de ser los censos descono­
cidos ü dudosos, ó ya de cualquiera otra 
causa, con tai de que se confiesen deudo­
res de los capitales ó  sus réditos.

t í t u l o ^ T E R C E R O .

Inversión de los fon d osp roced en tes d e la  
venta de los bienes d e l E sta d o , d e l  c le ­

ro y  20 por  100 d e propios.
A r t .  12 .  Los  fondos que se recauden 

á consecuencia de las ventas realizadas 
en virtud de la presente ley,  esceptuando 
e! 80 por 100 procedente de los bienes 
de propios, beneficencia é  instrucción 
pública,  se destinan á los objetos siguien­
tes:

Primero.  A  que el gobierno cubra 
por medio de uua operación de crédito el 
déficit del presupuesto del Estado,  si lo 
hubiere en el aíío corriente.

Segundo. E l  5 0  por ciento de lo res­
tante, y  el total ingreso en los aílos su- 
os&ivns, ó k  arnortizacion de la deuda 
pública consolidada sin preferencia a lgu­
na, y á la amortización mensual  de la 
deuda amortizablc de primera y segunda 
clase, con arreglo á la ley de i 9 de agos­
to de 1 8 5 1 .

Y  tercero. El  50  por 100 restante á 
obras públicas de interés y utilidad ge ­
neral, sin que pueda dársele otro destino 
bajo ningún concepto, esceptuándose 30 
millones de reales que se adjudican para 
<1 pago de las consignaciones que hasta 
la fecha tenga hechas el gobierno de S.  TU. 
con destino á la reedificación y repara­
ción de las iglesias de España.

Art.  13.  E l  5 0  por 100 del produc­
to de las ventas de los bienes compren­
didos en el  artículo anterior,  destinado á 
la amortización de la deuda pública,  se 
depositará en las respectivas tesorerías 
en arca de tres llaves, bajo la inmediata 
responsabilidad de los claveros,  y  á dis­
posición esclusivamente de la junta direc­
tiva de la deuda pública.

Art .  14.  La  junta directiva de la 
deuda pública dispondrá que mensual­
mente ingresen en su propia tesorería los 
fondos de que trata el artículo anterior,  
y  uo consentirá que  en ningún caso, ni 
bajo pretesto alguno, sea la que fuere la 
autoridad qoe lo intente, se distraigan 
los mismos fondos del sagrado objeto á 
que esclusivamente están destinados.

T ÍT U L O  C U A R TO .
Inversión de los fondos procedentes de 
los bienes de propios, beneficencia é  ins­

trucción p ú b lica ,
Art .  i g .  El  gobierno invertirá el 80 

por 100 del producto de la venta de los 
bienes de propios á medida que se reali­
cen,  y  siempre que no se Ies dé otro des­
tino, con arreglo at art. 19,  en comprar 
títulos de la deuda consolidada al 3  por 
100,  que se convertirán inmediatamente 
en inscripciones intransferibles de la mis­
ma á favor de los respectivos pueblos.

Art .  1 6 .  Los  cupones de las inscrip­
ciones intransferibles serán admitidos á los 
pueblos como metálico,  en pago de con­
tribuciones á la fecha de sus respectivos 
vencimientos.

Art .  17.  Para que no queden en des­
cubierto las obligaciones á que hoy  atien­
den los pueblos con los productos de sus 
propios, el Estado les asegura, desde el 
momento en que se realice la venta de 
cada finca ó suerte, la misma renta l í ­
quida que por ella perciben en la actua­
lidad.

Art .  18. Lu eg o que el Estado haya 
percibido, por cuenta del S o p o r  100 de 
ios bienes de propios de cada pueblo, una 
suma equivalente á los adelantos que en 
renta y capital  hubiere hecho y  prévia la 
correspondiente líquiilacion, se invertirá 
el saldo, si lo hubiere,  en nuevas inscrip­
ciones intransferibles á favor de los pueblos 
respectivos.

Art .  i g .  Cuando los pueblos quieran 
emplear,  con arreglo á las leyes, y  en 
obras públicas de utilidad local ó provin­
cial, ó en bancos agrícolas ó  territoriales, 
ó  en objetos análogos, el 80 por 100 del 
capital procedentede la venta de sus pro ­
pios, ó una parte de la misma suma, se 
poudrá á su disposición la que reclamen,  
prévios los trámites.siguientes;

Primero.  Que losol ici tefuodadamen- 
t e e l  ayuntamiento.

Segundo. Q u e  lo acuerde,  prévio e s ­
pediente la diputación provincial.

Tercero.  Q u e  recaiga la aprobación 
motivada del gobierno.

A r t .  20. E l  producto íntegro de  la 
venta de los bienes de beneficencia y de 
instrucción públ ica,  si las corporaciones 
competentes no hubieren solicitado y o b -  
tcnido otra inversión, se destinará á c o m -  
prar títulos de la deuda consolidada al 
3 por 100 para convertirlos en inscrip- 
cinnes iutrasferibles á favor de los referi­
dos establecimientos,  á los cuales se ase­
gura desde luego ia renta l íquida que hoy 
les produzcan sus fincas.

L os  cupones serán admitidos á su ven­
cimiento, como metálico,  en pago de con­
tribuciones.

Art .  2 1 .  Real izado que sea. el total 
importe de la venta de los bienes de be ­
neficencia y de instrucción públ ica,  se 
verificará una l iquidación,cuyo saldo des­
pués de reintegrarse el  erario de lo que 
como renta hubiere anticipado, se inver­
tirá también en la compra de títulos del  
3  por 100,  que  han de convertirse en 
inscripciones intransferibles á favor de los 
respectivos establecimientos.

Art .  22.  A  medida qoe se enajenen 
los bienes del filero, se emitirán á su fa ­
vor inscripciones intransferibles de la deu­
da consolidada al 3  por 100 por un capi­
tal equivalente al producto de las ventas, 
en razón del precio que  obtengan en el 
mercado los títulos de aquella clase de 
deuda el dia de las respectivas entregas.

Art .  23.  L a  renta de las inscripcio­
nes intrausferiblesde que trata el artículo 
anterior se destina á cubrir  ei presu­
puesto del culto y clero que la ley señale.

T ÍT U L O  QUINTO.

Disposiciones generales.

Art.  24- Se declaran exentas del de­
recho de hipotecas las ventas y reventas 
de los bienes enajenados en virtud de la 
presente ley durante los cinco años si­
guientes al  dia de su adjudicación.

Art .  25.  No  podrán en lo sucesivo 
poseer predios rústicos ni urbanos,  censos 
ni foros las manos muertas enumeradas 
en el art. i 9 de la presente ley,  salvo en 
los casos de escepcion esplícita y ter-

Ayuntamiento de Madrid



iniiiaiitemente consignados eo su artícu­
lo 2?

Art.  26.  Los  bienes donados y lega­
dos, ó que se donen y  leguen en, lo suce­
sivo á manos muertas,  y  que estas pudie­
ren aceptar con arreglo á las leyes,serán 
puestos en venta d redención,  según dis­
pone la presente, tau luego como sean 
declarados propios de cualquiera de las 
corporaciones comprendidas eu el art ícu­
lo 1?

A r t .  87. El  producto de ia venta di­
tos bienes de que trata el artículo anterjur 
se invertirá según su procedencia y eu la 
forma prescrita.

Art .  28.  Un ano después de publica­
da esta ley caducarán los arrendamientos 
peudieiites, sin perjuicio de las indemni­
zaciones á que puedan tener derecho tas 
partes contratantes.

A r t .  29.  Se declaran derogadas, sin 
fuerza y valor todas las leyes, decretos, 
reales órdenes anteriores sobre amortiza­
ción,ó desamortización que en cualquiera 
forma contradigan el tenor de la presen­
te ley.

Art .  30.  Se autoriza al ministro de 
Hacienda para que,  oido el tribunal con- 
tencioso-administralivo, y con acuerdo 
dei consejo de ministros, fije las reglas 
de tasación y capitalización, y disponga 
los reglamentos y domas q u es e a  condu­
cente á la investigación de los bienes ven ­
dibles, y á facilitar la ejecución y c um ­
plimiento de la presente ley.

Por tanto inaudamos á todos los tri­
bunales,  justicias, jefes,  gobernadores y 
demas autoridades, así civiles como mil i­
tares y eclesiásticas de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar,  
cumplir  y  ejecutar la presente ley en to­
das sus partes.

Aranjuez  á i ?  de in iyo de 1 8 5 5 — Y0 
la Rein a— El  ministro de Hacienda,  Pas­
cual Madoz.

N OTICIAS N A C IO N A L E S

M ADRID 9  D E  M AYO.

El  Sr.  D .  Josó de la Pezuela,  herma­
no del general de este apellido, ha diri­
gido á £?/ D ia r io  E sp a ñ o l un comuni­
cado en qoe  se esponen ciertos hechos 
relativos á dicho general,  con motivo de 
haberse asegurado que habia pedido su 
retiro.

ívMi hermano el general Peziiela re­
cibió el dia 4  rorrienle á las seis de 
la tarde la órden del  gobierno, y un pa­
saporte incluso en el mismo pliego, para 
salir de esta villa y marchar á la ciudad 
de Santander.

E n  el acto contestó de oficio y  por 
escrito, al señor capitán general,  que en 
la primera diligencia ssidriapara el pun­
to que se le marcaba. E l  genera) Pezuela 
no ha visto al señor ministro de la G u e r ­
ra, ni al capítan general,  ni á persona a l ­
guna del gobierno, ni ha pedido su reti­
ro, ni hecho reclamación alguna,  ni ta m ­
poco ha tenido contestaciones graves,  ni 
ocasionado motivos para ellas. Ha em pe­
zado por obedecer y cumplir su obliga­
ción militar.»

zz  Seguu dice L a  Epoca, la causa for­
mada á los comprometidos en la líltima 
conspiración carlista de Chamberí ,  arroja 
luz  bastante para juzgar que no era una 
intentona aislada, sino que tenía relación 
estrecha con tramas de igual índole, aun­
que de mas gravedad, urdidas en Galicia,  
Castilla la V'ieja, Navarra  y algunos otros 
punios.  Jefes carlistas de graduación pa­
rece que estaban dispuestos para ponerse 
al frente, y  ni dinero, ni armas faltaban 
para encender de nuevo la guerra civil 
en ta península.

E s  de not i f ,  que entre los presos de 
resultas de la sorpresa de la puerta de 
Hierro,  hay no pocos de Jos que mas se 

 ̂se distinguieron alborotando en los suce­
sos ocurridos con motivo de Ja ley de la 
milicia.

^  E n E l  Com ercio áti Cádiz  correspon- 
jdiente al dia 1? de este laes, leemos ia 
jnoticia siguiente;

rrRecordarán nuestros lectores que la 
jeuérgíca esposicion del pueblo de Jerez  
|contra la base religiosa, fué denunciada 

>or el ayuníainíento de aquella ciudad.

Hasta ayer 110 se ha reunido el juradoen 
virtud de esta denuncia: ha declarado por  
u n a n im id a d  no haber lu g a r á  la  f o r ­
m a ción  d e causa. ¡Un desengaño mas!» 

r :  Antes de ayer  se hicieron circular en 
la bolsa noticias gravísimassobre nuestras 
posesiones de Ultramar.  A  un tiempo 
mismo se htbiaba de una sublevación 
militar en Puerto-Rico,  de un pronun­
ciamiento en Mani la,  á cuyo frente se 
habia pueslo el general Crespo,  y de un 
conflicto en el mar  de nuestras Antillas 
entre la escuadra anglo americana y la 
española.

Sobre los sucesos de Puerto-Rico,  que 
por  desgracia parece haber sido ciertos, 
publica hoy E l  D ia r io  E sp a ñ ol la si­
guiente carta, en la cual se detallan m i ­
nuciosamente los hechos allí  ocurridos.

(rPueito-Ric'ü 1 4  dfi abril, á las dos de 
la tarde. A yer  13,  á las ocho de la no­
che,  dos brigadas de artillería que ocu­
paban el castiíllo de San Cristóbal em p e ­
zaron á hacer un fuego horroroso sóbrela 
ciudad, en términos que llovían las ba­
las, pidiendo los sublevados dos años de 
rebaja. El  fuego continuó incesante d u ­
rante la noche, hasta que se Ies concluyó 
la pólvora, y gracias á que los polvorines 
están fuera de la ciudad, tuvieron que sa­
lir unos veinte artilleros á Ids doce por 
loj  caminos subterráneos que conducen á 
ios polvorines distantes por lo menos un 
cuarto (le legua.  All i  llegaron á apode­
rarse de algunos rajones de pólvora, a u n ­
que la guardia se resistió; pero al fuego 
de esta, salieron dos compañías de la pla­
za é hicieron prisioneros á estos insur­
rectos.

Si estos hubieran podido lograr su in­
tento, hubiera habido muchas desgracias, 
por ser el castillo ínespugnable y  do m i­
nar toda la ciudad, cómo que puede com­
petir seguramente con el mejor que haya 
en Sebastopol.  Hoy á las diez hau capi­
tulado, ofreciéndoles las vidas el capítan 
general,  é inmediatamente ha dlsuelto es­
te las brigadas, agregando á sus indivi­
duos á los regimientos de infantería. Y a  
calculará V .  qué noche habremos pasado. 
P o r  fortuna no se habla de que haya ha­
bida mas Hesgraciaa que las (je algmius 
heridos.»

=  H é  aquí el risueño cuadro que hace 
anoche un periódico de la feliz situación 
de nuestra hacienda pública:

ivParece que sedebeii  dos mensualida­
des de su consignación á la casa real.

A la Iglesia hace seis meses que no se 
paga en ninguna de las diócesis de E s ­
paña.

E n loterías la renta baja considerable­
mente por el retraso del pago de los pre­
mios. Estos se negocian con 10 por 100 
de pérdida.

E l  sátado no pudo el congreso entrar 
á primera hora en el exámen de las pe­
ticiones porque el impresor de E l  D ia ­
rio de las Sesiones, falto absolutamente 
de recursos, 110 habia podido imprimirlas.  
Semanas áotes las cortes no pudieron ce­
lebrar sesión de noche por deberse á ta 
empresa del gas una cantidad razonable.

N o  hablamos ya de  la caja de la deuda,  
ni de la de depósitos, porque esto es cosa 
olvidada.

¡Qué escándalo y  qué  vergüenza para 
nuestro pais y  para la causa del a lz a ­
miento de julio!»

zz E u  el periódico progresista titulado 
Las Cortes se lee el curioso parrafito qire 
sigue:

Hemos oido asegurar que ha habido 
dia en que las arcas del Tesoro se han 
encontrado con 16 maravedís por todo 
recurso para sacar al señor Ma doz  de sus 
graves «puros, no obstante el generoso 
desprendim iento  de D.  Roque Bernao,  y  
los sacrificios que con p e r d id a  en sus 
intereses hace todos los dias D .  Manuel 
Mathcu.  Q u e  las existencias en el Tesoro 
no llegan ordinariamente á diez y seis 
duros, es rosa ya olvidada por lo muy sa­
bida; pero que hutiiesen osccní¿íí/o á diez 
y  seis (naravedús, es una época de abun­
dancia que estaba reservada á la maravi­
llosa administración del señor M adoz,  y 
al inmenso crédito de que goza nuestro 
ministro de Hacienda y su análogo direc­
tor del Tesoro,  cuyos cálculos deben ser 
muy  curiosos cuando trate de aplicar los

fond(5s d e q u e  dispone al pago de las obli­
gaciones que se adeudan.

z z L a  lista de las personas desterradas 
de Madrid va siendo mas larga de dia en 
dia. Hasta ahora tienen el honor de figu­
rar en ella los sugelos que siguen:

E l  Emino.  Cardenal  Arzobispo de T o ­
ledo.

Los  tenientes generales.— Marques de 
la Pezuela.  Cainpuzuno.

Los  gentiles hombres de S. M .  el R e y .  
— Tue ro.  Neulaii .  Trillo.  Lezcauo.

Los  brigadieres.  tíolano. Painpillon.
L o s  coroneles.— Reina.  Redondo.
E l  teniente coronel  Ccvallos Escalera.
Y  varioscuyos nombres no recordatnos.
A  otras personas, como á nuestro a m i ­

go el Sr .  D. Eugenio  de Ochoa, literato 
(listioguido, ex-dipulado á Cortes,  etc., 
se les han hecho indicaciones en virtud 
de las cuales han creído deber pedir sus 
pasaportes para el estrangero.

Se habla del destierro del Teniente 
general D.  Manuel Pavía,  marques de 
Novaliche.s, que estaba para contraer m a ­
trimonio con la Sra. Marquesa viuda de 
Povar ,  aya de S.  A.  la Princesa de A s ­
turias.

14  D E  M AYO.

Tenemos entendido que por el correo 
de ayer ha llegado la noticia de haber 
sido declarado cesante el S i .  D.  Onofre 
Gradol í  magistrado y presidente de sala 
de esta Audiencia territorial. ¿Qué pode­
mos decir después de lo que hemos dicho 
ya? Esta  es ia quinta destitución de m a ­
gistrados, el quinto golpe cou que la gua­
daña del Sr .  Aguir ie  bu herido en pocas 
semanas á personas tan respetables como 
las que componían esta Audiencia.  Ni  su 
rectitud, ni su laboriosidad, ni sus di la ­
tados servicios debían ser suficientes para 
preservarles.  A l  Sr. Gradol í  le ha locado 
la suerte de sus compañeros,  de sus ami ­
gos, y  esto cuando mtííios es un poderoso 
motivo para sufrirla resignado, porque 
esta suerte en nada perjudica la reputa­
ción si en algo lastima tos intereses. Los  
hombres de la situación debieran sentir­
lo por ser uu golpe que hiere á un p a ­
tricio, pero mucho mas por ser una nue­
va muestra de su respeto á la íiiumovilí- 
dad judicial,  de su sinceridad al procla­
mar economías.

O R D E N  D E  L A  P L A Z A .
G efe (le d ia  p a ra  m aúaua ei (Kimandante g ra ­

duado  cap itao  del escuadrón Cazadores de M a­
llo rca , D . V icen te  T a rta b u ll.

i ’a rada , lio sp iia l y prov isiones, el regim ien to  
de la  U nion.

E l te n ie n te  (¡oronel sa rg en to  m ayor— Benito 
d e  A m ores.

Boletin religioso
S a n to  de m añana. 

f  SAJÍ ISID R O  LABRADOR.
Fué n a tu ra l y  p a tró n  d e  M adrid : labrador  

de oficio y  casado  con sa n ta  M aría  d e  la  Cabe­
za , viviertdo am bos esposos ta n  a ju s tados d  los 
preceptos d e  la  le y  de D ios y  d  la s  prácticas  
p iadosas y  d e  la  c a r id a d  cristiana , que fu e ro n  
la  adm irac ión  y  e l objeto d e  respeto d e  todas  
la s personas d e  su p a is . E l Señor dispensó d  sus 
siervos m uchos fa v o r e s , y  á  Is id ro  especialm ente  
e l don  d e  m ila g ro s. C olm ado d e  m éritos f u é  lla ­
m ado  a l  descanso eterno e l  d ia  28 de noviembre 
d e l a ñ o  9 7 3 .

tra d o . P o r  la U rd e  á igual h o ra  dei d ia  an te ­
r io r  la  con tinuación  del M es d e  inayo, y  des- 
pnes la B enedicta  con m ucha soleoioiuad, te rm i­
nando  la función cou u n  Te-Deuni á  t o j a  o r ­
questa, que  en tonará  e l lim o . S r. O bispo.

S u  S ría . lim a, se ha d ignado  (w nceder cua­
ren ta  d ías de indulgencia á los fíeles que devo­
tam ente asistan h cu a lqu ie ra  de los espresados 
act()s religiosos.

MAÑA-NA M A R TES
E n San F rancisco  de Asís desde las cinco y 

m edia de ta m añana hasta las ocho de la  noche 
estará  de m anifíesto S. D . M . en  deb ido  agrade­
cim ien to  a l A ltisim o p o r haI>ernos lib rado  de 
desgracias eu el espantoso te rrem o to  que  se sin­
tió  en esta isla en la m adrugada d e  igual d ia  15 
de mayo del año l8 5 l .

E l lim o . S r. O bispo de esta diócesi La con ­
cedido cu aren ta  días d e  perdón  á  todos los fíe­
les qne  devotam ente v isitarán al Sm o. Sacram en­
to  en el d ia  referido-

E u  Santa E u la lia  á las nueve de la  mañana 
em piezan co a ren taho ras dedicadas á  S ta. M óni- 
ca. La reserva ten d rá  lu g ar p o r  la  noche.

G4CETILLÍ
Ya q u e  e l Genio no sabe d a r  razón d e  la d i­

ferencia fílosófíca d e  las pa lab ras, ¿nos d irá  al 
m énos eu qn é  m etro  está escrita  aquella cosa de 
su  fo lle tín  de anoche? Hem os o ido d e c ir  q u e  la 
li te ra tu ra  es so fu erte . SÍ calza eu  ella tantos 
pun tos com o eo polilica, com o en h is to ria , co ­
m o eu lo  dem as, ¿qué le  resta a l Genio? P o b re  
Genio'. P obríís lec to res suvos!

P a ra  sa lta r  á p ié  jun tillo s sobre n u  cam ino, 
sur ¡es g azons fle u r is ,  no hay cosa com o ser 
in fa lib les . Invención d e l Genio! E n  o tro s  tiem ­
pos se decía  á  pié ju n tilla s , esto sería en tiem po 
de la  inquisición.

D ice e l Genio q n e  en tre  fa n á tic o  é  h ipócrita  
h ay  unas tinieblas: es d ec ir qne  en tre  lo  q u e  él 
llam a fanático  y  lo  que  llam a h ip ó c rita  están 
las tinieblas, que  es com o si d ijéram os la nega­
ción , la ignorancia , la   S i q u e rrá  colocarse
en este lu g a r  e l Genio\ F o rtu n a  qne  no  h a  dado 
todavía en el q u id  d e  se r in fa lib le .

SAGRADAS FUNCIONES 

con m otivo de la  definición dogm ática  d e l m isterio
S E  X A

C O N C E P C I O N  I N M A C U L A D A .

E N  LA  IG LESIA  D E L  SO CO RRO .
E l n iárles 15 h .ib rá  fiesta p a r tic u la r  q u e  de­

dica on devoto  á  l a  C o u c e s c i o s  P u r í s i m a . A l a s  

diez y m edia, después de cantada nona, se cele­
b ra rá  la  m isa m ayor, en cu y o  o fe rto rio  p red ica­
rá  e l P ro . D . A nton io  C ladera, agnstino  esclaus­

Boletín
C O M E R C I A L  Y  M A R Í T I M O .

A D M IN ISTRACION  PR IN C IPA L DE CORREOS
n i  N A L L O B C A .

E l  BKt.cziotits.— F apor-correo  d e  M ahon  
d  Barcelona.

N oticia d e  los dias y  horas que  se han  acor­
dado p o r  los señores G obernador de esta  p ro ­
viucia, A dm in istrador p rin c ip a l d e  co rreo s, j  e l 
con tra tista  D . M iguel E stade  y  S aba te r, para  
las salidas y  en tradas d e l v ap o r cou la  corres­
pondencia  púb lica  y  del serv ic io  nacional, des­
d e  M abou á B arcelona y  v ice-versa  tocando  en 
A lcudia.

S a lid a s .
D e M ahon p ara  A l­

cudia  los dom ingos i  
las seis d e  la m añana.

D e A lcudia p ara  B ar­
celona los dom ingos á 
las seis d e  la tarde.

De Barcelona para  A l­
cudia  los m iércoles á las 
dos d e  la tarde.

D e A lcudia p a ra  M a­
h o n , los juéves á  tas 
nneve de la  m añana.

E n tra d a s .
A la uua de la  ta r­

d e  d e l m ism o d ia  lle ­
gará i  A lcudia.

A las ocho  de la  m a­
ñana de los lúues en 
B arcelona.

A las cu a tro  de la 
m añana d e  ios jnéves 
eu  A lcudia.

A las cu a tro  de lá 
ta rd e  de los jnéves en 
M ahon.

E ste  servicio  com enzará desde el dia 15 del 
p resen te  m es d e  m ayo. P a lm a  13 d e  m ayo  de
1855.— E l adm in istrador Jo an  B autista López.

A  las tre s  d e  la  ta rd e  d e l m ártes 15 del cor­
rien te , se despachará  co rreo  para  M ahon cou 
e l vapor B arcelonés, cay o  b uque  desda d icho 
d ia , com enzará á (sonducir la correspondencia 
desde M ahon á B arcelona y  v ice-versa , tocando
en A lcudia. P a lm a 15 de m ayo de 1855 Joan
B autista López.

EL BARCELONES,
S ü  C A P IT A N  D . JO S É  E S T A D E  Y  S A B A T E R .

S ald rá  p ara  M ahon el m árte s  15 d e l que  
co rre  á la  uua  de la  ta rd e , con ia correspon­
dencia.

A dm ite carga  y pasageros.
Se despacha eti la  calle de la P o rte ría  de san­

to  D om ingo , núm . 1?, cu a rto  entresuelo.

IM PRENTA D E  D. F E L IP E  G U A SP,

E IM T O R  B E SF O X S A B L B .

Ayuntamiento de Madrid




